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RESOLUCIÓN No. l07-DPE-2013-PCJ

GABRIEL CASAÑAS JARAMILLO
DIRECTOR NACIONAL ADMINISTRATIVO (E)

CONSIDERANDO

Que, los ortículos 204 y 214 de la Constitución ele 'la Rept"iI)lica elel Ecuaelor establecen la indepenelencia y
autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y organiz.ativél ele 18 Defens01ía del Pueblo, en
concordancia con el articulo 1 de la L:eyOrgánica de la Defensoría del Pueblo;

Que, el numeral 1 del artículo 40 ele la Ley Orgeínica del Sistema Nacional de Contratación PllbJicél,
dispone: 1 ••. '1 "Contratación Directa: Cuando el presupuesto referencial del contrato seo il~fcrior o igual al valor
que resultare de 111ultiplicar el coeficiente 0,000002 por el 11101ltOdel presupuesto inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico. ,La selección, ealifZeaciól1,_ .'1cgociación y ((djudicnóóll_ J(l .. J:cal.izará. la
máxima autoridcid de la Entidad Cant/;atante de a~t.i.C~doal pr-o-cedimiento previst'O en el Reglarne.nto el la .Ley.";

Que, el artículo 36 elel Reglamento General ele la Ley Orgánico elel Siste111<lNacional ele Contratación
Pública, establece el procedimiento a.seguir para 1(1tontratación directa de consultorícl;

Que, el artículo 1 elel Instructivo de Procedimiento Interno de la Defensoría elel Pueblo pora Procesos ele
Contr<ltación Pública, expedido meeliante Resolución No. 021-DPE-DNJ-2012-ET ele 17 ele febrero ele 2012,
dispone que: "La U711:dadrequirente de acuerdo al Plon Operativo Anuol estructurado por la Dirección Naóol1n!
de Planificación y autorizado por el/la. Defensor/a del Pueblo, solicitará el inicio del proceso de col1frntaóól1 de
obrus, bienes y/o servicios incluidos los de consultoría de conformidad a los montos de contralnción aprobados
para este finy los mismos que se ~detallan a contimración: a. La Directora. O Director Nacional
Administrativa/o: cuondo el presupuesto referencial sea infen~or o igual al valor que resultare de l1lul.üplicor el
coeficiente 0)0000002 por el monto dcl,presupuesto iniciol del Estado del corrcspondr:cntc ejercicio económico. ";

Que, el Defensor del Pueblo mediante Resolución No. 0030-DPE-DNJ-2012-JLA de 05 ele marzo ele 2012,
delegó al D.irector/a Nacional Admini.strativo/a siempre que el presupuesto referencia'! SC<l infer.ior o igual al
resultado ele multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el monto elel presupuesto inicial elel [st<lelo ele]
correspondiente ejercicio económico, para que.a nombre y cn representación de 1<1Dcfcnsorícl elel Pucblo,
ejerza ele conformjdad con la Ley, en~re otras fL1J1ci~nesy atribucioncs, la de llevar adelilnte desde su inicio
hastiJ su adjudicación, suspensión, cancelación o declaratoria de desierto, los proc.esos prccontrilctua1cs de
contratación directa en materia de consultoría; así ¡como, suscribir los contratos que se aeljucLiqucn en los
referidos procesos;

Que) el Sr. José Luis B-as-doas-Recalde; ex Director N~cional Financiero encargado) J11ccli;:¡ntemC111or~1l1cloNo.
DPE-DNF-2013-0164 de 06 de febrero del 2013, certifica: " ...que en el vigente presupuesto ins(iWcioua.l existe
la asignación presupuestaria JI el saldo disponU)le IJara el cumplimiento ele Icl.s actividades del rOA 20.73
correspond.iente oil Cuatrimestre ... "y. en donde consta la Partida Presupl1est(¡fi~ No. 530601 "Consultoría
Asesoría e Investigación Especializada" por USD: 5.600,00 dólares incluido el NA, de acuerdo a las
Certificación Presupuestoria No. 130 de 06 ele febrero ele! 2013;

Que, meeli'lnte Certificación PAC No-0I1-DNA-20I3 de 26 ele febrero ele 2013, 1" Sra. Nereyda Vélcz
G,wil;:ínez, Asistente de Abogacía:y el señor Juan Gabriel Casañas Jélr8millo, Director Naci.onal
Admill.istrativo encargado, certifican que "... la Consultoría para la elabomción de un MOl/ual efe Normas y
.Jurisprudencia sobre Derechos de la Naturaleza y Ambiente; se enCll.en/.ra contemplado en el Plon Opcrot:ivo
Anual de la Di.rección Naóon.al de Protccción dc Derechos Humano.sy COl1 cargo (¡ lo parUda prcsupucs!:o,.ia No.
53060.1) clcnorninada Consultoría Ase.sor{a e Inve.stigación. Especializada; por clllal.or de:}; S.600

y
OO rlólares de

los Estados Unidos de América. Por tO~lto la referida ~aetividad sc cncuenl.'rn conl:emploda en el Plan Anuol de
Con(Tutelciones de la Defensoría del Pueblo correspondiente al periodo fiscaI20B."; ';;>í"~~ __~~~~~~~~ ~e:J,{;2
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Que~ la Abg. Carla Patiiio Carreño, ex Directora Nacional de Pro,tección de Derechos Humanos y de la
Naturaleza elaboró los Términos de Referencia par~ la contratación de la consultoría para elaborar el
Manual de NOrn1i:1S y Jurisprudencia eJe Derechos de la Naturaleza y Ambiente, en los cuales consta el
presupuesto referencial de $ 5.000,00 (CINCO MIL D9LARES AMERICANOS 00/00) más impuestos de ley;

Que, la Abg. Carla Patiií.o Carreña, ex Directora Nacional de Protección de Derechos Humanos y dc la
Naturaleza, emite el Informe de Idoneidad correspondiente al consu~tor Dr, Christian Santiago Izurieta Cruz,
concluyendo que: "... el Consultor posee conocimien~os especificos ~n materia de Derechos Humanos de la
NGturCllezCl y Ambiente y en la elaboración ele documentos) así como de'strezas para análisis y sistematización de
información, todos estos requisitos indispensables para la elaboración del compendio, por lo que la experticia
acreditada se adccúa al requerimiento soliciWdo.";

Qlle, _mediante memorando_ No.- DPE-DNPDHN_20-J3-b119-M-de ..05-de-marzo-de 201-3; la Abg.-CarJa- Patiño
Carreña, ex Directora Nacional de Protección de Derechos Humanos y de la Naturaleza, remite al Dr. Patricio
13enalcázar Alarcón, Adjunto Primero de la Defensoría del Pueblo, la propuesta del Consultor Christian
Santiago Izurieta Cruz, el Informe de Idoneidad de esa Dirección y los documentos habilitantes a fin de que
apruebe su contratación; mismo que es autorizado por el Adjunto Pr'imero, mediante sumilla constante en el
propio documento; .

Qlle, con memorando No. DPE-DNPDHN-2013-0131-M DE 08 ele marzo ele 2013, suscrito por la Abg. Carla
Patü'lo C•.lrreño, ex Director,l Nacional de Protección de Derechos Hu'manos y de la Naturaleza, dirigido al Sr.
Gabriel Casañas Jaramillo, Director Nacional Admini~trativo encarg~do, manifiesta que: "Con lajinalidacl de
continuar con el proceso de confratación de la Consultoría para la elaboración del "Manual de Normas y
Jurisprudencia de Derechos Humanos de la Naturaleza y A!TIbienteJ>,adjunto al presente se servini encontrar el
Memornndo No. DPE-DNPDHN-2013-01 19-M de 05 de marzo de 12013, mediante el cual el D,: Patricio
13enaicázQJ; Adjunto Prirnel"O, autoriza Contratar al Consultor Christian Santiago Izurieta Cruz", en el cual
consta como anexos al referido memorando, la Certificación Pr'esupuestaria, la Certificación PAC, los
Términos de Referencia, la Propuesta de 'üabajo, el Informe de .Idoneidad, la Cédula de Ciudadanía y
Certjficado ele Votación, el RUC, el RUp' la Hoja de vida y la Autorizdción ele la Contratación;,

,

Qlle, mecliante memoranelo No. DPE-CNDNA-2013-0012-M de 20 de marzo de 2013, suscrito por el Abg.
Wilton GUélranela Mendoza, Coordinador Nacional de Derechos !;turnanos de la Naturaleza y Ambiente
remite a] Sr. Juan Gabriel CasaÍlas Jaramillo, Director Nacional Administrativo encargado, los "Términos de
Referencia" para realizar la consultorla de elClboración Ciel"Manual de Normas de Jurisprudencia de Derechos de
la Naturaleza y Ambiente"; y solicita. "... dar continuidad al proceso d~ contratación de la consultoría";

-------- ------_.

-(¡il",- ],oed,ante-Resolllción No. 052-DPE-DNJ-20i3:PMC ele 26 de marzo ele 2013, suscrita por el De Patricio
13enalcázar Alarcón, Adjunto Primero de la Defen:sorÍa del Pueblo, autorizó el inicio del proceso ele
Consultoría mediante Contratación Directa y aprobó los pliegos del 'mismo, con código CDC-DPE-OOl-2013,
para llevar él cabo la consultoría para la elaboración ele un Manual de Normas y Jurisprudencia de Derechos
de la Naturaleza y Ambiente, con un presupuesto referencial de $ 5.000,00 (CINCO MIL DÓLARES 00/00
DE LOS ESTA.DOS UNIDOS DE NORTEAMÉRlCA), mús IVA y un plazo de 2 meses ele conformidad con los
PI.iegos elel referido proceso;

Que) mediante Convocatoria efectuada el 01 de abril de 2013 a las lSHOO) a través del portal
www.compraspl.1blicas.gob.ec. la Defensoría del Pueblo invitó al Dr. Christian Santiago Izurieta Cruz, para
que presente su oferta técnica y económica para la elaboración de un Manual de Normas y Jurisprudencia de
Derechos Humanos ele la Naturaleza y Ambiente, hasta antes de ¡la fecha límite para la presentación de
ofenas para participar en este proceso según el cronogr8ma previsto';

.2
Av. De la Prensa N54-97 y Jorge Piedra
Teléfax: (593.2)PO.1840J 3301112

QUilO iEcuador
wwwd'lH' gpl! fC

Que) el Sr. Juan Gabriel Casañas Jaran1illo, Director Nacional Administrativo encargado, mediante
memorando No. DPE-DNA-2013-0406-M de 04 de abril de 2013" pone en conocimiento e1el Dr. Patricio
Benalcázar Alarcó Defensor del Pueblo Subrogante que: "De cOliformidad con el cronograma establecido
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pam el proceso CDC-DPE-001-2013, una vez que se ha concluido la etapa de entrega de propuesta en el. portal
de compms públicas, para la Consultoría Contratación Directa de la Elaboración de un Manual de Normas y
Jurisprudencia de Derechos Humanos y de la Naturaleza y Ambiente, signado con el código CDC-DPE-001-2013,
hasta la hora y fecha (04/04/2013 - 09h15), no se ha recibido oferta téC11icafísica ni digital, por lo que de
acuerdo al Art. 33 numeral 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública "La máxima
autoridad de la Entidad Contratante, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el.
procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos: 1.- por no haberse presentado oferta
alguna." por lo que solicito disponer a la Dirección Nacional Jurídica la elabornción de la Resolución de
Declaratoria de Desierto, para lo cual se adjunta el proceso correspondiente.";

Que, mediante Resolución No. 062-DPE-DNJ-2013-PCM de fecha 05 de abril de 2013 se declaró desierto el
proceso de Consultoria para la elaboración de un Manual ele normas y jurisprudencia de Derechos ele ]a
Naturaleza y Ambiente, por nó haberse presentado oferta técnica física ni digital alguna dentro elel referido
proceso, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 33 numeral 1 de la Ley Orgánica de] Sistema Nacional
de Contratación Pública y dispuso a la Dirección Nacional ele Protección de Derechos Humanos y de la
Naturaleza, emita un informe en el cual se revisen las condiciones técnicas y económicas de la contratación,
él fin de iniciar un nuevo proceso, previo el cumplimiento del ordenamiento juIÍdico vigente;

Que, el Abg. José Luis Guerra, Director Nacional de Protección de Derechos Humanos y de la Naturaleza
encargado elabora los Términos de Referencia e Informe de Ieloneidad para la elaboración de un Manual de
normas y jurisprudencia de Derechos de la Naturaleza y Ambiente, en cuya parte pertinente manifiesta que:
" La Dirección Nacional de Protección de Derechos Humanos y de la Naturaleza, luego de analizadas las
propuestas para la elaboración del "Manual de Normas y Jurisprudencia de Derechos Humanos de la Naturaleza
y Ambiente", ha decidido contratar los servicio de la Dra. María Verónica Arias Cabanilla, por haber cumplido
con el p€1fil requerido para la colltratación de la consultoria, toda vez que analizada la preparación académica
y experiencia laboral, se desprende que la Consultora posee conocimientos especificos en materia de Derechos
Humanos de la Naturaleza y Ambiente y en la elaboración de documentos~ así como destrezas para análisis y
sistematización de información, todos estos requisitos indispensables para la elaboración del compendio, por lo
que la experticia acreditada se adecúa al requerimiento solicitado. Asi mismo, la propuesta de trabajo y
proforma presentadas por la Consultora se ajustan a los plazos y requerimientos que se determinan en los
Términos de Referencia, estando acreditada para la realización de trabajos de esta índole, siendo por tanto
idónea para la elaboración del Manual requerido como producto de la ConsultoiÍa" ;

Que, el Abg. José Luis Guerra, Director Nacional de Protección de Derechos Humanos y de la Naturaleza
encargado mediante memorando Nro. DPE-DNPDHN-2013-0228-M de fecha 19 de abril de 2013 solicita al
Dr. Patricio Benalcázar, Adjunto Primero, la autorización para iniciar un nuevo proceso de contratación
directa para la consultoría para la elaboración de un Manual de Normas y Jurisprudencia de elerechos ele la
Naturaleza y Ambiente, lo cual es autorizado por el Dr. Patricio Benalcázar, Adjunto Primero mediante nota
inserta en el mismo documento;

Que, el Abg. José Luis Guerra, Director Nacional de Protección de Derechos Humanos y de la Naturaleza
encargado meeliante memorando Nro. DPE-DNPDHN-2013-0247-M de fecba 08 elemayo ele 2013 manifiesta
alsei10r Juan Gabriel Casañas Jararnillo, Director Nacional Administrativo encargado, que: "... el DI: Patricio
Benalcázar, en calidad de Adjlllito Primero, ha aprobado la contratación de la consultoría para la elaboración
del "Manual de Normas y Jurisprudencia de Derechos de la Naturaleza y Ambiente': en base a la propuesta
presentada por la Dra. María Verónica Arias Cabanilla, conforme consta en la sumilla inserta en el Memorando
Nro. DPE-DNPDHN-2013-0228-M de 19 de abril de 2013. Cabe resaltar que cl proceso de colltratación que se
había iniciado anteriormente no llegó a sufin~ debido a complicaciones técnicas del consult01:",.

Que, el señor Juan Gabriel Casañas Jararnillo, Director N<'Icional i\dnúnistrativo encargado, mediante
memorando Nro. DPE-DNA-2013-0630-M de fecha 20 de mayo de 2013, solicita a la Dirección Nacional
Jurídica la validación de los pliegos de contratación directa de consultoría y la elaboración de .la resolución
de inicio de proceso para la elaboración del Manual de Normes y Jurisprudencia de Derechos de la
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Naturaleza y Ambiente; y,

En ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, su Reglamento General, el Instructivo de Procedimiento Interno de la Defensoría del Pueblo para
Procesos de Contratación Pública, expedido mediante Resolución No. 021-DPE-DNJ-2012-ET de 17 de
febrero de 2012, y la Resolución de delegación No. 0030-DPE-DNJ-2012-JLA de 05 de marzo de 2012,

RESUELVO:

Arl. 1.- Autorizar el inicio del proceso de Contratación Directa de Consultoría para la ELABORACIÓNDEL
MANUALDE NORMASY JURISPRUDENCIADE DERECHOSDE LANATURALEZAYAMBIENTE,Código No.
CDC-DPE-008-2013 y aprobar los pliegos del mismo, con cargo a la partida presupuestaria No. 530601,
correspondiente a Consultoría, Asesoría e Investigación Especializada, con un presupuesto referencial de
USD$ 5.000,00 dólares más el !VA,de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública- LOSNCPy el artículo 36 de su Reglamento General.

Art. 2.- Autorizar se invite a la Consultora MARÍA VERÓNICA ARIAS CABANILLA, con RUC No.
170540667400], propuesta por el Abg. José Luis Guerra, Director Nacional de Protección de Derechos
Humanos y de la Naturaleza encargado, para participar en el referido proceso y disponer el envío de la
invitación correspondiente a fin de que presente su oferta técnica y económica de acuerdo al cronograma del
proceso.

Arl. 3.- Designar al Ab. Wilton Guaranda Mendoza, Coordinador Nacional de Derechos de la Naturaleza y
Ambiente o quien haga sus veces, para el proceso a seguir, quien tendrá a su cargo las siguientes
atribuciones: Abrir el sobre, preparar las respuestas y aclaraciones a las preguntas formuladas por el
participante, de ser el caso, las que serán publicadas en el portal de compras públicas; analizar, calificar y
negociar la oferta; recomendar a la máxima autoridad de la entidad contratante la adjudicación o la
declaratoria de procedimiento desierto; y, todas las demás previstas en los Pliegos, cuyas actas e informes
deberán ser aprobados por el Adjunto Primero.

Art. 4.- Designar al Abg. José Luis Guerra, Director Nacional de Protección de Derechos Humanos y de la
Naturaleza encargado o quien haga sus veces, como Administrador del Contrato, de conformidad con lo
previsto en Jos Pliegos.

Arl. 5.- Disponer a la Dirección Nacional de Sistemas y Tecnología, proceda a la habilitación de la clave
correspondiente del portal de compras públicas del Administrador del Contrato, para la implementación del
seguimiento de ejecución contractual, establecido en el portal de compras públicas, para los fines previstos
en la Resolución No. INCOP-2013-0S0 de 17 de enero de 2013.

Arl. 6.- Disponer a la Dirección Nacional Administrativa la publicación de la presente Resolución en el portal
www.compraspublicas.gob.ec, conjuntamente con la Invitación y Pliegos.

Arl. 7.- De la ejecución de la presente Resolución, que entrará en vigencia a partir de su suscripción,
encárguense las Direcciones Nacional Administrativa, Nacional de Sistemas y Tecnología, al Administrador
del Contrato y al servidor encargado de la calificación de la oferta, dentro del ámbito de sus respectivas
competencias.

...'--'
Dado en Quito, en el Despacho del Director Nacional Aji.fninistrativo,
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RIEL S JARAMILLO
DJRECT M:IO~AL ADMIN1STRAT!VO(E)
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ayo de 2013.
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